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Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que por Decreto de Alcaldía N.º 000378/2026 de 03 de febrero de 2026, se 
emite resolución relativa a la “Aprobación de las bases que rigen el proceso selectivo 
convocado para cubrir en propiedad una plaza para puesto de personal laboral fijo de en la 
residencia municipal asistida San Pedro, de diplomado/a universitario/a de enfermería 
(DUE) del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, cuyo tenor literal es el siguiente:

PRIMERO.- Las Bases de selección son el documento que contiene un conjunto de normas 

que regulan el proceso selectivo.

Constituyen la Ley de cada prueba selectiva y son la garantía de los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y publicidad, ya que en ellas se efectúa una autolimitación de las facultades 

discrecionales de la Administración en materia de selección.

Son un documento necesario, que determina el procedimiento selectivo y regula las distintas 

actuaciones y el contenido del proceso selectivo correspondiente. Obligan a todos los que 

intervienen en el proceso selectivo, es decir, a la propia Corporación Local que ha 

confeccionado y aprobado las bases y ha de tramitar el correspondiente expediente 

administrativo, al órgano seleccionador, y a los aspirantes que voluntariamente concurran al 

procedimiento o sistema selectivo.

SEGUNDO.- La Legislación aplicable viene determinada por:

- El R.D. Leg 2/2015, de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores.

- El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- Ley Ley 5/2023, de 5 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

- El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 

de marzo.

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 

de Administración Local.
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- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba las disposiciones 

vigentes en materia de Régimen Local.

- Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 

40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas.

- Convenio colectivo del Personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

- Reglamento regulador de la constitución y funcionamiento de las bolsas de Trabajo del 

Excmo. Ayuntamieno de Carmona.

TERCERO.- Dispone el artículo 89 de la LBRL 7/85 que “El personal al servicio de las 

entidades locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en régimen de 

derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento 

especial.”

CUARTO.-El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local, establece en su artículo 3º que los procedimientos de 

selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el órgano correspondiente de 

la Corporación para cada una de las Escalas, subescalas y clases de funcionarios.

QUINTO.- Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre 

concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 

discriminación positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre sexos.

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas 

a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, 

incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 

analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 
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que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 

lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capacidad, la 

valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración una puntuación 

proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso 

selectivo.

SEXTO.- Establece el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

dentro del capítulo denominado “Acceso al empleo público y adquisición de la relación de 

servicio”, los principios constitucionales que deben regir en el acceso al empleo público, de 

acuerdo con el artículo 103 de la Constitución Española.

Asimismo dicho artículo recoge otros principios complementarios que deben cumplirse en la 

selección de los empleados públicos, a saber:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

SEPTIMO.- El artículo 60 de la misma norma mencionada, establece las condiciones y 

requisitos que deben reunir los órganos de selección del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas disponiendo lo siguiente:

“Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 

paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.”
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OCTAVO.- Asimismo el artículo 61 del TREBEP, regula los sistemas de selección, con las 

siguientes consideraciones a tener en cuenta:

1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin 

perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 

positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 

convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 

analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 

que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 

lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capacidad, la 

valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración una puntuación 

proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso 

selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes para la 

organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los Institutos 

o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 

podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 

curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 

Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso- 

oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 

capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que 

consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición, 

con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de 

méritos.
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Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el marco 

de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo 

de los procesos selectivos.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un 

número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la 

propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 

asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 

requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

NOVENO.- Conforme al artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 

de selección de los funcionarios de administración local, las bases han de contener:

— La naturaleza y características de las plazas convocadas, con determinación de la 

escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del grupo de titulación 

(actualmente también del subgrupo) y en su caso las que correspondan a promoción 

interna.

— El sistema selectivo: oposición, concurso-oposición o el excepcional de concurso.

— Las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con determinación de su 

número y naturaleza.

— Los programas que han de regir las pruebas.

— Los Tribunales de selección, su composición.

— Los sistemas de calificación de los ejercicios.

— Las condiciones y requisitos que han de cumplir los aspirantes.

— Las tasas, que en su caso, han de satisfacer los aspirantes, siempre que estén 

previstas en una Ordenanza Fiscal.

— Los requisitos que deben cumplir los aspirantes a plazas reservadas para personas 

con discapacidad, así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de 

condiciones con los demás aspirantes.

— Modelo de solicitud, plazo y lugares de presentación.
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DECIMO.-PROCEDIMIENTO
El procedimiento a seguir será el siguiente:

A. Mediante Providencia de inicio se ordenará la redacción de las Bases de Selección, 

previo informe de la Jefa del Servicio de Recursos Humanos e Informe de la 

Intervención Municipal sobre la consignación presupuestaria.

B. Redactadas las Bases serán aprobadas por la Alcaldía-Presidencia junto a la 

apertura de la Convocatoria Pública.

C. Las bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial del 

Estado, que abrirá el plazo de presentación de instancias a las personas interesadas, 

y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://www.carmona.org].

DECIMO PRIMERO.- Durante todo el proceso de aprobación de Convocatoria y Bases de 

Selección, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la normativa vigente en materia 

de transparencia.

Por todo lo expuesto, vistas las Bases Reguladoras del Proceso selectivo para cubrir en

propiedad una plaza de personal laboral fijo, de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE)

para la Residencia Asistida Municipal San Pedro, de la escala de Administración Especial,

subescala Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A1, nivel 24, con el código: L0223134011185.

Las mismas se informan favorablemente y de conformidad con lo establecido en el artículo

175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la que suscribe eleva la

siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria y las bases de selección de personal, en los términos en 

que figuran en el expediente.

SEGUNDO.-Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el 

Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección 

https:// www.carmona.org) y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
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TERCERO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la 

fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo adoptado al area de Recursos Humanos y de 

Intervención, a los efectos procedentes.
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BASES QUE RIGEN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD UNA PLAZA PARA PUESTO DE PERSONAL LABORAL FIJO DE EN LA 
RESIDENCIA MUNICIPAL ASISTIDA SAN PEDRO, DE DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A DE 
ENFERMERÍA (DUE) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.-

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
1.1. Se convocan las pruebas selectivas para la cobertura en propiedad, mediante concurso 
oposición, de UNA PLAZA DE DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/ A DE ENFERMERIA (DUE), 
dentro de la Escala de Administración Especial, para ocupar UN PUESTO de la Residencia 
Asistida San Pedro.

La plaza pertenece a la Escala de Administración Especial, subescala de Técnico Medio, grupo 
A2, Nivel CD 24, y se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2023, y está dotada de 
la dotación correspondiente con el siguiente código: L0223134011185

SEGUNDA.- NORMAS GENERALES.

La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en las presentes bases y en el 
correspondiente anexo y, en su defecto, se estará a lo establecido en el R.D.
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, RD.Leg. 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de medida para la Reforma de la Función Pública; por 
la Ley 5/2023, de 7 de junio de la Función Pública de Andalucía; por el R.D. 896/91, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; R.D. 364/95 de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Reglamento municipal de constitución 
y funcionamiento de las bolsas de trabajo y cualquier otra disposición aplicable.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea. 
También podrán acceder, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles a 
los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses de Estado o de las Administraciones Públicas:

A) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

B) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

C) Los extranjeros con residencia legal en España.
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Los aspirantes que sean nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al 
Acuerdo del Espacio Económico Europeo deberán aportar fotocopia del Permiso de Residencia 
Permanente o, en su caso, del permiso de trabajo y residencia.

3.1.2. Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

3.1.3. Poseer el Título de Grado en Enfermería, Diplomado o equivalentes, o el título que habilite 
para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias o 
encontrarse en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termina el plazo de presentación de 
instancias.

3.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3.1.5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

3.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, 
en su caso, en el momento de formalización de los contratos. La acreditación del DNI, pago de 
tasa, Título y méritos para la fase de concurso deberá realizarse en el momento de presentación 
de la solicitud.
Los requisitos establecidos en estas bases deberán cumplirse el último día del plazo de 
presentación de solicitudes.

CUARTA.- SOLICITUDES.

4.1.- Solicitudes.

Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspirantes tendrán que solicitarlo mediante 
instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento  de Carmona (Sevilla), 
con indicación de la Categoría Profesional exigida, sus datos personales y manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 3ª de esta convocatoria, referidos 
siempre a la fecha de expiracón del plazo señalado para la presentación de instancias.

El modelo de solicitud podrá obtenerse a través de Internet consultando la página web 
http://www.carmona.org. (servicios  Servicio Atención Ciudadana (S.A.C.)  Procedimientos  
solicitud de admisión para pruebas selectivas).

4.2. Lugar de presentación.

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se presentará en el Registro General de 
Documentos en la Oficina de Atención Ciudadana (S.A.C.) del Excmo. Ayuntamiento de Carmona 
(Sevilla), C/ El Salvador nº 2. También podrán remitirse mediante las demás formas previstas en el 
artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

4.3. Plazo de presentación.
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El plazo de presentación de solicitudes así como de la documentación adjunta, será de veinte 
días naturales, a contar a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, una vez publicadas íntegras las bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia. También se publicarán las bases de la convocatoria en la página web del Ayuntamiento, 
y el resto de anuncios derivados en la página web y en el Tablón de Anuncios de esta 
Corporación.

4.4. Derechos de Examen.

A las instancias deberán adjuntarse el correspondiente documento de liquidación de los derechos 
de examen, que en este caso ascenderá a 21 €.

Los derechos de examen se deben abonar de forma electrónica a través de la sede electrónica de 
esta entidad sede.carmona.org en la opción Impuestos\autoliquidaciones avanzadas, haciendo 
constar la inscripción al proceso electivo al que se opta.

En aquellos casos en que el aspirante figure como demandante de empleo, y que no esté 
percibiendo la prestación por desempleo, la cuantía de los derechos de examen se reducirá en un 
50%. Debiendo acreditar, el sujeto pasivo las circunstancias descritas, mediante la presentación 
de certificado de inscripción como demandante de empleo y de no estar percibiendo la prestación 
por desempleo, emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal (S.P.E.E.) – Oficinas de Empleo 
-. No se admitirá el certificado de mejora de empleo.

4.5. Veracidad de los documentos.

Si se hubiera falseado algún documento presentado por los solicitantes para la inclusión en el 
proceso selectivo, el Excmo. Ayuntamiento lo excluirá de las pruebas, de la Bolsa de Trabajo o 
rescindirá el contrato de trabajo, en su caso, al beneficiario de la falsedad.

QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

5.1 Listas de aspirantes admitidos y excluidos

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se publicarán las listas en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento, así como en la página web, que integrarán a todos aquellos aspirantes que 
hayan presentado solicitud, indicándose si han sido admitidos o excluidos y, en este último caso, 
la causa de su exclusión.

Los aspirantes excluidos así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de 
excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de la parte interesada.
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Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el órgano competente para ello dictará 
nueva resolución con la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as que se expondrá 
exclusivamente en el Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento, en un plazo máximo 
de 15 días naturales, donde se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de 
las pruebas y se publicará la composición del Tribunal Calificador de las mismas.

Frente a la Resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos/as, podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente de su 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento o recurso Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente de dicha publicación.

SEXTA.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos siete días desde la fecha en la que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la convocatoria. En cualquier momento, los Tribunales 
podrán requerir a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen los 
requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar individualmente los aspirantes, se 
comenzará por el primer opositor cuyo primer apellido por la letra “W”, atendiendo a estos efectos 
a la ordenación alfabética resultante del listado de personas aspirantes admitidas. En el supuesto 
de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el 
orden de actuación se iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así 
sucesivamente.

SEPTIMA.- PROCESO SELECTIVO. SISTEMA DE CALIFICACIÓN

El sistema selectivo será el de concurso-oposición. Por razones de agilidad, se celebrará, en 
primer lugar, la fase de oposición, teniendo todos los ejercicios de esta fase carácter obligatorio y 
eliminatorio. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá utilizarse para superar la 
fase de oposición.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, pudiendo alcanzar como máximo un 
total de 40 puntos.

La ponderación otorgada a la fase de concurso responde a la necesidad de valorar la experiencia 
profesional y la formación especializada propias del desempeño asistencial en una residencia 
municipal, garantizando en todo caso el carácter determinante de la fase de oposición, en 
aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad..

FASE DE CONCURSO:

La fase de concurso se iniciará una vez finalizada la fase de oposición y consistirá en la valoración 
de los méritos acreditados por las personas aspirantes que hayan superado los ejercicios de la 
fase de oposición, de acuerdo con el baremo que se detalla a continuación. La puntuación máxima 
de esta fase será de 21 PUNTOS.

La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:
A) TITULACIONES ACADÉMICAS No se valorará como mérito la titulación mínima exigida para el 
puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En ningún caso los certificados de profesionalidad 
podrán ser considerados como título académico objeto de valoración en este apartado. Se 
valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los aspirantes, relacionadas con el puesto 
de trabajo, que sean superiores y adicionales a la exigida en la convocatoria, especificándose en 
las bases correspondientes aquellas titulaciones que se tendrán en cuenta.
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1.- Por el Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, o 
equivalentes según la legislación:..................………..................0,5 puntos.
2- Ciclos Formativos de Grado Medio, FP 1 o equivalentes, según la 
legislación..................................………………………………………….0,75 puntos.

3.- Por el Título de Bachillerato, B.U.P., tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad 
mayores de 25 años, o equivalentes según la legislación: 
…....................................................................................................…...1 punto.

4- Ciclos formativos de Grado Superior, FP 2 o equivalentes, según la 
legislación..................................................……………………….……...1,5 puntos

5.- Por el Titulo de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico o equivalentes 
según la legislación:…………..………………………...…2,00 puntos.

6.- Por el Título de Grado sin Máster:....………………………………... 2,5 puntos.

7.- Por el Título de Grado con Máster oficial adicional, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
equivalentes según la legislación:………..……………... 2,75 puntos .

8.- Por la posesión de título oficial de Doctor:.…………………….....3,00 puntos.

Acreditación: Mediante aportación del título, o resguardo de haber satisfecho los derechos para su 
expedición, o mediante certificación expedida por la Secretaría del organismo docente 
competente.
 Por cada ciclo formativo de grado medio adicional se sumará 0,20 puntos más.
 Por cada ciclo formativo de grado superior adicional se sumará 0,5 puntos más.
 Por cada diplomatura adicional se sumará un punto más.
 Por cada grado o licenciatura adicional se sumarán 1 puntos más.

En aquellos casos en que las diplomaturas universitarias aportadas sean equivalentes al Grado 
Universitario deberá justificarse con la correspondiente equivalencia expedida por la Consejería de 
Educación.

El máximo de puntos en este apartado será de 5 puntos.

B) EJERCICIOS O PRUEBAS SUPERADOS EN PROCESOS SELECTIVOS. Por superar 
procesos selectivos para la cobertura de plazas vacantes incluidas en las ofertas de empleo de 
cualquier administración pública para acceder al mismo puesto de trabajo ofertado y no haber 
obtenido plaza. …......................................1,00 punto.

No se valorarán pruebas superadas en procesos selectivos para formación de bolsas de empleo, 
listas de espera o similares. Acreditación: Mediante certificación oficial expedida por la 
Administración correspondiente.

El máximo de puntos en este apartado será 2 puntos.

C) CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS.-

 Por cada titulación acreditativa de conocimientos de idiomas, atendiendo a los niveles 
establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), o a los niveles 
equivalentes para idiomas no incluidos dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas (MCER)

- Nivel C2:.......................................... 1,50 puntos.
- Nivel C1:.......................................... 1,25 puntos.
- Nivel B2:.......................................... 1,00 punto.
- Nivel B1:.......................................... 0,75 puntos.
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- Nivel A2:.......................................... 0,50 puntos.
- Nivel A1:.......................................... 0,25 puntos.

 Acreditación conocimientos de idiomas: Mediante la presentación de título, diploma o 
certificación expedida por una Administración Pública, Universidad, Organismo, Institución, 
Escuela Oficial de Idiomas, o cualesquiera otras entidades públicas/privadas suficientemente 
acreditadas, en los términos previstos en la normativa de aplicación, en los que se indique, de 
forma clara y expresa, el concreto nivel, o equivalencia de nivel, del idioma correspondiente.

 Para aquellas convocatorias de plazas en las que para acceder a las mismas se exijan estudios 
universitarios de grado, se contarán estos puntos a partir del Nivel B2 (éste inclusive).
 Para aquellas convocatorias de plazas en las que para acceder a las mismas se exijan estudios 
inferiores a los universitarios de grado, se contará a partir del A2 (éste inclusive).
 En el caso de las Diplomaturas Universitarias que sean equivalentes a los estudios de grado, 
según certificado de equivalencias expedido por la Consejería de Educación, se contarán los 
puntos a partir del Nivel B2 (éste inclusive).

El máximo de puntos en este apartado será 1,5 puntos.

D) CURSOS DE FORMACIÓN O PERFECCIONAMIENTO Se valorará la participación, solamente 
como alumno, en cursos de formación o perfeccionamiento, sobre materias exclusiva y 
directamente relacionadas con las funciones encomendadas al puesto ofertado, siempre que se 
trate de acciones formativas organizadas:
- Por una Administración Pública (en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
- Por una Universidad (pública o privada).
- Por Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales.
- Por Institución Sindical o privada, siempre que cuente con la colaboración u homologación (la 
acción formativa) de una Administración o institución de Derecho Público. Estarán incluidas, en 
todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas.
Los cursos que no vengan cuantificados por horas sino por créditos, se valorarán según normativa 
vigente, con la equivalencia en horas del valor de un crédito, debiendo el interesado/a aportar 
justificante de dicha equivalencia. No se valorarán, en ningún caso: -. Los cursos sobre materias 
que no guarden relación con las funciones propias del puesto de trabajo ofertado.
- Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas y aquellos requeridos para la obtención de 
dichas titulaciones.
- Los cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea requisito previo necesario para 
el acceso a un cuerpo o escala de funcionario o de personal laboral.
- Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.
- La asistencia o participación en jornadas, congresos, seminarios y talleres.
- Los cursos de duración inferior a 10 horas.
- Los cursos de idiomas (se valorarán sólo las titulaciones especificadas en el apartado c) Se 
valorarán los cursos relacionados con la prevención de riesgos laborales e igualdad de género. La 
valoración de los cursos se realizará conforme a la siguiente escala:
Más de 100 horas...............................................0,60 puntos.
De 81 a 100 horas.....…………….......................0,50 puntos.
De 61 a 80 horas.......................………………...0,40 puntos.
De 41 a 60 horas……………..............................0’30 puntos.
De 25 a 40 horas……………..............................0’20 puntos.
De 10 a 24 horas.................................................0’10 puntos.
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La puntuación máxima por valoración de cursos será de 3 puntos.

Acreditación: Mediante la presentación de título, diploma o certificación expedida por la 
Administración, Organismo o Institución que hubiere impartido el curso de formación o 
perfeccionamiento, o que resulte competente para su expedición.

En ningún caso se valorarán acciones formativas impartidas por entidades privadas, distintas a las 
enunciadas.
Los títulos, diplomas o certificaciones deberán contener la siguiente información:
- Órgano o entidad que lo ha impartido.
- Denominación del curso.
- Materia del curso.
- Número de horas de duración del curso, o de créditos con correspondencia en horas.
- Fecha de realización.

E) EXPERIENCIA PROFESIONAL. Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de 
igual o similar categoría a la plaza objeto de la convocatoria en el sector público, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, como funcionario o personal laboral: 
.……..............................…………………………....0,10 puntos.
Por cada mes completo de servicios prestados de igual o similar categoría a la plaza objeto de la 
convocatoria en la empresa privada 
………………………………....................…………………....................0,05 puntos.
Los períodos o fracciones inferiores a los indicados con anterioridad sí computarán a efectos de 
valoración. La puntuación máxima por este concepto será de 8 puntos.
 La experiencia profesional se acreditará mediante la vida laboral y copia del contrato de trabajo 
o certificado de empresa donde conste la categoría profesional del puesto desempeñado y el 
tiempo de servicios prestados.
 En aquellas plazas cuya denominación no coincida con otra de igual o similar categoría y para 
evitar errores en la baremación de la experiencia profesional se aportará también certificado 
descriptivo de las funciones realizadas en el puesto ocupado que se pretenda valorar.
 En aquellos contratos aportados y acompañados con la vida laboral correspondiente que no 
sean a jornada completa, se sumarán las horas trabajadas y el total se dividirá por las horas 
diarias de trabajo, dando como resultado los días completos trabajados y se procederá a la 
valoración de los mismos según lo establecido anteriormente.

F) OTROS MÉRITOS.
a) Por publicaciones en libros de carácter científico relacionadas con la categoría y/o especialidad 
o área de trabajo de la plaza objeto de la 
convocatoria....……………………………….................................... 0,30 puntos.
b) Por publicaciones en revistas de carácter científico relacionadas con la categoría y/o 
especialidad o área de trabajo de la plaza objeto de la 
convocatoria....…………………………………………………………............................… .. 0,15 
puntos.
c) Por cada Ponencia en Congresos relacionadas con la categoría y/o especialidad o área de 
trabajo de la plaza objeto de la convocatoria:
1. De ámbito Internacional:............................... 0,10 puntos.

2. De ámbito Nacional:....................................0,05 puntos.

d) Por cada Premio de Investigación otorgado por sociedades científicas y /o Organismos oficiales 
relacionadas con la categoría y/o especialidad o área de trabajo de la plaza objeto de la 
convocatoria:
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1. De ámbito Internacional:................................... 0,30 puntos.
2. De ámbito Nacional:…..................................0,20 puntos.
Sólo se valorarán aquellos méritos relacionados anteriormente cuando la persona candidata haya 
sido la autora de los mismos y no la colaboradora.

La puntuación máxima por este concepto será de 1,5 puntos.
FASE DE OPOSICIÓN: (hasta un máximo de 30 puntos).
Será previa a la fase de concurso y consistirá en la realización de dos pruebas; una de carácter 
teórico y otra de carácter práctico. Este ejercicio será calificado de 0 a 20 puntos, debiendo los /las 
aspirantes obtener una puntuación mínima de 10 puntos para superar el mismo y poder acceder a 
la fase de concurso.
- Prueba teórica:
1) Prueba test: Consistirá en la realización de un ejercicio test de 80 preguntas con tres 
alternativas de respuesta durante un tiempo máximo de 120 minutos, de las cuales solamente una 
será la correcta. Estas preguntas versarán sobre el temario que se recoge en el anexo que se 
acompaña a las presentes bases. Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, y será necesario 
para superarlo obtener, como mínimo 10 puntos. Las preguntas contestadas erróneamente, o con 
más de una alternativa, serán objeto de penalización con un 0,05 puntos.
2) Prueba práctica:
La realización del ejercicio práctico de la fase de oposición tendrá como objetivo comprobar el 
nivel de capacitación de los/as aspirantes y valorar si tienen las competencias necesarias para la 
práctica profesional. Se valorará con un máximo de 10 puntos. Será preciso obtener para superar 
esta fase un mínimo de 5 puntos.
Consistirá en el desarrollo teorico-práctico, durante el tiempo máximo que determine el Tribunal, 
de uno o varios supuestos prácticos relacionados directamente con las funciones atribuidas a la 
plaza convocada, así como con el temario anexo.
La puntuación total de las pruebas selectivas a efectos de ordenación de los/as opositores/as 
aprobados en la relación de aspirantes u orden de clasificación definitivo y, por tanto, que han 
superado el proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición, y la fase de concurso. Con la publicación del resultado del primer ejercicio 
deberá hacerse pública la puntuación de la fase de concurso de los aspirantes que lo hubieren 
superado.
El sistema selectivo será el de oposición libre. Será necesario aprobar el primer ejercicio para 
poder participar en el segundo.
OCTAVA.- PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCIÓN
Concluidas las pruebas y la fase de concurso, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la página web de la misma, la relación de los aspirantes por orden de 
puntuación, precisándose que el número de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas 
convocadas.
Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia a los aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la Corporación, 
quien, a su vez, formulará la correspondiente propuesta de nombramiento al Alcalde de la misma.
NOVENA.-TRIBUNAL CALIFICADOR.-
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
Presidente: Un Empleado Público con la titulación exigida en relación al puesto a cubrir, designado 
por el Alcalde.
Secretario: El de la Corporación o Empleado Público en quien delegue.
Vocales: Cuatro Empleados Públicos con igual o similar titulación a la exigida en relación al puesto 
a cubrir, designados por el Alcalde.

C
S

V
: 

07
E

A
00

2B
65

45
00

R
0E

7W
9A

3A
7A

6

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002B654500R0E7W9A3A7A6

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  09/02/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  09/02/2026 11:03:06

EXPEDIENTE ::
2025023300000015

Fecha: 24/11/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

15
 d

e 
21

P
ág

in
a 

64
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

30
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
02

80
12

N
º 

28
 -

 m
ié

rc
ol

es
 1

1 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
6



     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.19.12.47 - FAX: 954.14.39.17. WEB: http://www.carmona.org

1
6

Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las condiciones establecidas por 
el art. 60 del R.D.Leg, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 5/2015, de 30 de 
octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
bases, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el 
asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas actuarán con voz, pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden y desarrollo de la selección.
La designación de los miembros del tribunal se hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 
896/91, debiendo abstenerse de intervenir las personas designadas que puedan incurrir en alguna 
de las situaciones recogidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 del mismo 
cuerpo legal.
El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las decisiones se adoptarán por mayoría de 
los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como presidente, 
siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones.
Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su suplente 
con la suficiente antelación con objeto de que asista a la misma.

DECIMA. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO
Los aspirantes propuestos deberán aportar, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos exigidos en las bases 
tercera y cuarta de la convocatoria.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentarán la 
documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus instancias. Los 
aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación procederá al nombramiento a favor del 
aspirante que hubiera obtenido plaza, el cuál deberá tomar posesión en el plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado.

DECIMO PRIMERA. BOLSA DE TRABAJO.-
El Tribunal elaborará, una vez propuesto para su nombramiento el candidato que haya superado el 
proceso selectivo, una Bolsa de Trabajo con los aspirantes que hayan aprobado, por orden estricto 
de puntuación para su llamamiento eventual ante las necesidades de personal del Ayuntamiento 
de Carmona. Esta bolsa se podrá ampliar con los aspirantes que hayan superado sólo la primera 
prueba, en casos justificados de necesidad.

DÉCIMO-SEGUNDA.- IMPUGNACION.
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente de los de Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir 
del día siguiente al de la última publicación en el Boletín correspondiente. También podrán 
utilizarse, del mismo modo otros recursos que se estimen pertinente.

C
S

V
: 

07
E

A
00

2B
65

45
00

R
0E

7W
9A

3A
7A

6

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002B654500R0E7W9A3A7A6

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  09/02/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  09/02/2026 11:03:06

EXPEDIENTE ::
2025023300000015

Fecha: 24/11/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

16
 d

e 
21

P
ág

in
a 

65
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

30
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
02

80
12

N
º 

28
 -

 m
ié

rc
ol

es
 1

1 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
6



     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.19.12.47 - FAX: 954.14.39.17. WEB: http://www.carmona.org

1
7

ANEXO I

Temario

Parte general

1.La Constitución Española de 1978. Significado jurídico. Características. Estructura y contenido 
esencial. Principios generales. La reforma constitucional.

2.Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión.

3.El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. Procedimientos de 
declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección de los derechos 
fundamentales. Conflictos constitucionales. Las sentencias del Tribunal Constitucional.
4. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. La Corona. 
Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. Sucesión y Regencia. El refrendo.
5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición,atribuciones y funcionamiento. Aspectos 
básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control 
delGobierno. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el 
Tribunal de Cuentas.
6. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. Designación, remoción 
y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales.
7.El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El Consejo General del 
Poder Judicial. el Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.
8. La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado del 
Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno.
9. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autonomía. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y 
coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las 
Comunidades Autónomas y la Administración Local. La financiación de las Comunidades Autónomas.
10.La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa. Competencias. El 
Estatuto de autonomía de Andalucía.
11. La Administración Local. Concepto, naturaleza y carcterísticas. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Entidades que integran la Administración Local.
12. Las Haciendas locales. Recursos económicos de la Administración Pública local. Parte específica
13.- El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos básicos; Derechos 
sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia de salud; Organización institucional 
de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las normas.
14.- Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: Principios Generales; 
Competencias de las Administraciones Públicas; Organización General del Sistema Sanitario Público. 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes 
de los ciudadanos respecto de los servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y 
deberes. Plan Andaluz de Salud: compromisos.
15.- Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia Sanitaria en Andalucía: La 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en Andalucía. 
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Ordenación de la Asistencia Especializada en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. 
Organización Hospitalaria. Áreas de Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles 
asistenciales.
16.- Protección de datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y Reglamento (UE) 2016/679.
17.- Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación de los trabajadores. Organización de la 
prevención de riesgos laborales en el Servicio Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los 
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de 
manos. La postura. Las pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a 
profesionales. Control de situaciones conflictivas.
18.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía: Objeto; 
Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la promoción de la igualdad de 
género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y Protección Integral Contra la Violencia de 
Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios rectores; Formación a profesionales de la salud.
19.- Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud: Clasificación del personal estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y 
pérdida de la condición de personal estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción 
interna; Movilidad del personal; Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y 
licencias; Situaciones del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, 
participación y negociación colectiva.
20.- Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de 
Derechos y Obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica: El derecho de 
información sanitaria; El derecho a la intimidad; El respeto de la autonomía del paciente; La historia 
clínica. El consentimiento informado. Tarjeta sanitaria.
21.- Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Ordenación 
administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan Andaluz de Emergencias Sanitarias. 
Agencias Públicas Empresariales adscritas a la Consejería competente en materia de Salud. 
Consorcios y conciertos. Actuaciones en materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, 
de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía.
22.- Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad del sistema sanitario 
público de Andalucía. Seguridad del Paciente. Guías diagnósticas y terapéuticas.
23.- Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de Competencias 
Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato Programa y los Acuerdos 
de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. Comisiones clínicas y de calidad. 
Unidades de Gestión Clínicas.
24.- Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.
25.- Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos de respuesta asistencial 
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. Segunda opinión médica. Transparencia 
y calidad en los servicios. Derechos, garantías y dignidad de la persona en el proceso de muerte. 
Voluntad anticipada: Organización y funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.
26.- Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. Órganos competentes en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.
27.- Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. Análisis de datos. 
Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades de salud. Indicadores 
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demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. Definición de Calidad de Vida 
relacionada con la Salud (CVRS).
28.- Fundamentos de la Investigación cuantitativa. Bioestadística. Tipos de variables, medidas de una 
distribución de frecuencias, distribución normal, inferencia estadística, contraste de hipótesis, cálculo 
de probabilidades, población y técnicas de muestreo. Odds-Ratio. NN T y NN D. Niveles de 
significación y confianza.
29.- Epidemiología: Método epidemiológico, medición de los fenómenos epidemiológicos, tipos de 
estudios epidemiológicos, estudios sobre pruebas diagnósticas. Estudios descriptivos. Estudios de 
cohortes. Estudio de casos y controles. Estudios cuasi-experimentales. Ensayos clínicos.
30.- Enfermería Basada en la Evidencia. Niveles de evidencia y grados de recomendación. 
Herramientas de evaluación. Investigación secundaria. Bases de datos bibliográficas, fuentes 
documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de la evidencia científica.
31.- Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura general de DIRAYA. 
Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones Internacionales de Problemas de Salud: 
CIE 10. Clasificaciones Internacionales de enfermería (NANDA, NIC, NOC). Arquitectura DAE (Diraya 
Atención Especializada). Módulo de Cuidados: estructura e interacciones. Tarjeta + cuidado. Historia 
Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). Confidencialidad.
32.- Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores demográficos, socioeconómicos, 
del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de programas de salud y su evaluación. Niveles de 
Prevención: primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria.
33.- Gestión por Procesos Asistenciales Integrados y Planes de cuidados relacionados con los 
procesos. Mapas de procesos asistenciales. Procesos de soporte. Planes Integrales: Situación, 
objetivos y líneas de acción.
34.- Plan para mayores de 65 años. Medidas a favor de los/as mayores y personas con discapacidad. 
Medidas de carácter sanitario. Decreto de Apoyo a las Familias Andaluzas y sus modificaciones. Plan 
de atención a las Cuidadoras familiares en Andalucía y envejecimiento saludable.
35.- Principios fundamentales de la Bioética: Código Deontológico de la Enfermería Española. El 
secreto profesional: Concepto y regulación jurídica. Artículo 199 del Código Penal. Estrategia de 
bioética del SS PA.
36.- Gestión de cuidados. Continuidad de cuidados. Dossier e informes de cuidados. Personalización. 
Modelos de asignación enfermera-paciente. Enfermera referente. Concepto de Enfermería de 
Práctica Avanzada.
37.- Modelos y Teorías de Enfermería: Características Generales de los modelos y principales 
Teóricas. Metodología de Cuidados: El Proceso Enfermero. Características, orígenes, evolución y 
fases.
38.- La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: Concepto, metodología y técnicas 
didácticas. Técnicas de educación para la salud. Fomento del autocuidado y promoción de la salud 
del paciente y cuidador principal. Elaboración de programas de educación para la salud.
39.- Técnicas y habilidades de comunicación: relación enfermera – paciente: Escucha activa. Relación 
de ayuda. Entrevista motivacional. Entrevista clínica de valoración inicial en el proceso enfermero. 
Aspectos específicos de valoración en población inmigrante.
40.- Epidemiología: cadena epidemiológica. Enfermedades transmisibles. Medidas de prevención y 
control de las enfermedades transmisibles. Enfermedades de declaración obligatoria. Medidas 
preventivas en Salud: Conceptos generales. Antisépticos. Desinfectantes. Desinfección, Esterilización 
(métodos de esterilización, manipulación y conservación del material estéril). Infección Nosocomial, 
medidas preventivas. Higiene de manos y uso adecuado de guantes. Aislamiento hospitalario: 
Concepto, tipos y descripción. Gestión de residuos sanitarios: Plan de Gestión de Residuos del 
Servicio Andaluz de Salud.
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41.- Clasificación general de los medicamentos: Absorción y eliminación de los fármacos. Toxicidad y 
efectos colaterales. Fármacovigilancia. Notificación de reacciones adversas. Condiciones de 
conservación de los medicamentos. Uso Racional del medicamento.
42.- Actuación de las enfermeras y los enfermeros en el ámbito de la prestación farmacéutica del SS 
PA. Decreto 307/2009, de 21 de Julio. Prescripción Colaborativa: Protocolos de seguimiento 
Farmacológico individualizado: Diabetes, Anticoagulación oral, Riesgo cardio-vascular 
(antihipertensivos e hipolipemiantes) y Sedación paliativa.
43.- Administración de los medicamentos: Precauciones previas a la administración de un fármaco. 
Vías de administración: Definición y tipos. Puntos de elección, técnicas y problemas más frecuentes. 
Calculo de dosis. Manipulación de citostáticos. Administración de medicamentos en el domicilio: 
vigilancia de los pacientes polimedicados.
44.- Plan integral para la promoción de la actividad física y la alimentación equilibrada (PAFAE): 
Consejo dietético básico. Consejo dietético intensivo. Guía de recomendaciones para la promoción de 
la actividad física de la Consejería competente en materia de Salud.
45.- Nutrición: valoración integral y cuidados a pacientes con nutrición oral, enteral o parenteral. 
Dietas terapéuticas. Protocolos de actuación. Valoración e intervenciones enfermeras.
46.- Proceso de ansiedad- depresión, somatizaciones y trastornos de la conducta alimentaria. 
Valoración e intervenciones enfermeras. II Plan integral de salud mental.
47.- Intervenciones en situaciones críticas. Soporte Vital Básico y Avanzado Especificidades en dolor 
torácico, IAM, ictus, politraumatismo, grandes quemaduras y electrocución, shock, intoxicación, parto 
urgente, urgencia psiquiátrica, hipotermia, hipertermia, golpe de calor y deshidratación.
48.-Cuidados al paciente quirúrgico. Preoperatorios: Visita prequirúrgica, recepción del paciente, 
preparación para la cirugía. Intraoperatorios: Cuidados del paciente durante la intervención. Tipos de 
anestesia y manejo de fármacos. Valoración e intervenciones enfermeras.
49.- Cuidados Postquirúrgicos: Unidades de Vigilancia Posquirúrgicas. Cirugía Mayor Ambulatoria. 
Técnicas de vigilancia y control. Altas hospitalarias y seguimiento domiciliario por Atención Primaria. 
Continuidad de cuidados al alta.
50.- Manejo de heridas: Cuidados generales de la piel. Valoración integral del riesgo de deterioro de la 
integridad cutánea. Escalas de valoración. ITB: Índice Tobillo Brazo. Abordajes de úlceras por presión, 
de úlceras vasculares, neoplásicas, y pie diabético. Valoración e intervenciones enfermeras. Guías de 
práctica clínica para: Prevención y el tratamiento de las úlceras por presión, para la prevención y 
cuidados de las úlceras arteriales y para quemaduras.
51.- Inmunizaciones: concepto. Clasificación. Tipos de vacunas. Vacunación infantil y de adultos. 
Indicaciones, contraindicaciones y falsas contraindicaciones. Pautas correctoras. Reacciones 
adversas. Cadena de frío. Indicadores de cobertura. Captación activa.
52.- Desarrollo de la Conducta Humana: Etapas del desarrollo. Tipos de personalidad. Hábitos. 
Motivación. Factores socio culturales. Problemas psicosociales y de adaptación del paciente al medio 
hospitalario.
53.-Cuidados a personas con enfermedades infecciosas: VIH, tuberculosis, hepatitis. Valoración 
integral. Identificación de problemas más prevalentes. Valoración e intervenciones enfermeras.
54.- Cuidados a personas con incontinencia urinaria: Epidemiología. Anatomía y Fisiología del suelo 
pélvico. Clasificación enfermera de las incontinencias urinarias. Abordaje de la incontinencia urinaria: 
Prevención y tratamiento. Absorbentes.
55.- Conceptos de autonomía, fragilidad, vulnerabilidad, dependencia, discapacidad y complejidad. 
Prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal: Detección, valoración y 
abordaje de los cuidados en pacientes frágiles. Abordaje multidisciplinar. II Plan integral para las 
personas con discapacidad.
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56.- Plan Andaluz de atención integrada a pacientes con enfermedades crónicas (PAAIPEC). Planes 
de cuidados individualizados a personas con procesos crónicos o pluripatológicos. Proceso asistencial 
integrado riesgo vascular. Plan integral de atención a la cardiopatía en Andalucía. Plan Andaluz de 
atención al IC TUS .
57.- Plan Andaluz de atención a las personas con dolor. Plan Integral de oncología. Cuidados a la 
persona en situación terminal: Valoración total: Física, psico-emocional, espiritual, familiar y social. La 
información y la conspiración de silencio. Plan Andaluz de Cuidados paliativos. Atención al paciente y 
familia. Dolor, características y escalas de medida. Atención al paciente y familia.
58.- Detección y prevención de los factores de riesgo relacionados con las caídas en el anciano: el 
domicilio, factores de riesgo personal asociados a los déficits sensoriales, movilidad. Intervenciones 
más efectivas. Planes preventivos y gestión del riesgo de caídas en el hospital.
59.- Atención enfermera a personas en situación de dependencia. Promoción de la autonomía. Ley de 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. Coordinación socio-
sanitaria.
60.- Valoración e intervenciones en el hospital para promover la autonomía y prevenir la dependencia 
en las patologías más prevalentes (AVC, fractura de caderas en los mayores de 65 años, etc.)

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Carmona, a fecha de firma electrónica. El Alcalde, D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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